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de Programas y Obras de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Cádiz, como se contempla en el art. 9, punto 2.º,
del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Vistos: La Constitución española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo;
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorización de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás nor-
mas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el título 9 del Decre-
to 109/92, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro Educación Secundaria «Escuelas Profesionales de la
Sagrada Familia-SAFA», de Jerez de la Frontera (Cádiz) y,
como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales de la

Sagrada Familia-SAFA».
Titular: Fundación Benéfico-Docente «EE.PP. Sagrada

Familia» (SAFA).
Domicilio: Calle Racimo, núm. 3, Polígono San Benito.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código: 11701279.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. A tenor de la Disposición Transitoria 3.ª 2 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, y del artículo 54 del Real Decre-
to 986/91, de 14 de junio (BOE de 25 de junio), modificado
por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero (BOE de 17
de febrero), procederá suscribir concierto educativo siempre
que se mantengan las actuales circunstancias de escolariza-
ción que atiende al Centro, que son las unidades necesarias
para dar continuidad a los alumnos de Educación Primaria,
escolarizados en ese momento en el centro de Primaria «Es-
cuelas Profesionales de la Sagrada Familia-SAFA», de Jerez
de la Frontera (Cádiz), con Código núm. 11003001, al cual
queda adscrito, al Centro de Educación Secundaria «Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia-SAFA», de Jerez de la
Frontera (Cádiz), de la misma titularidad y con Código
núm. 11701279.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real

Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 114 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de febrero de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Manuel
Losada Villasante para un Instituto de Educación
Secundaria de Carmona (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. de la Esta-
ción, s/n, de Carmona (Sevilla), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Manuel Losada Villasante» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Manuel Losada Villasante» para un Instituto
de Educación Secundaria de Carmona (Sevilla), con código
núm. 41.702.266 a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 29 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 29 de febrero de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Guadalme-
dina para un Instituto de Educación Secundaria de
Málaga.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. de la Palmilla,
22, de Málaga, se acordó proponer la denominación específica
de «Guadalmedina» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Guadalmedina» para un Instituto de Educación
Secundaria de Málaga, con código núm. 29.701.091, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 29 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de febrero de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Profesor
Juan Antonio Carrillo Salcedo para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Morón de la Frontera (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Polígono El Rancho,
s/n, de Morón de la Frontera (Sevilla), se acordó proponer
la denominación específica de «Profesor Juan Antonio Carrillo
Salcedo» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Profesor Juan Antonio Carrillo Salcedo» para
un Instituto de Educación Secundaria de Morón de la Frontera
(Sevilla), con código núm. 41.701.924 a propuesta del Con-
sejo Escolar del mismo.

Sevilla, 29 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de marzo de 2000, por la que se
resuelve la convocatoria del programa educativo Escue-
las Viajeras de 2000.

Convocadas para el presente año las ayudas para el pro-
grama educativo «Escuelas Viajeras de 2000» por Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia, de 22 de diciembre
de 1999 (BOJA núm. 8, de 22.1.2000), para escolares de
6.º y 5.º de Educación Primaria de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y de acuerdo con el artículo Séptimo de la citada
Orden, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder la participación en el programa edu-
cativo «Escuelas Viajeras de 2000» a los Centros relacionados
en el Anexo I de la presente Orden con indicación de la fecha
y ruta asignada, una vez valoradas las solicitudes por la Comi-
sión Seleccionadora que recoge el punto Sexto de la Orden
de Convocatoria, y en función de las fechas, rutas y plazas
disponibles.

Segundo. Declarar como centros reservas a los Centros
relacionados en el Anexo II, y como Centros excluidos con
indicación de la causa de exclusión a los relacionados en el
Anexo III.

Tercero. Las ayudas concedidas para la participación en
la actividad de Escuelas Viajeras comprenden lo reflejado en
el punto Noveno de la Orden de Convocatoria. Los grupos
deberán estar compuestos solamente por 15 alumnos/as de
5.º y/o 6.º de Educación Primaria y un profesor/a acompañante
del Centro, que deberá ser el tutor/a o alguno/a de los que
habitualmente imparten clases al grupo de alumnos/as selec-
cionados/as.

Cuarto. Los profesores/as participantes se comprometen a:

1. Realizar las actividades de preparación previa a la ruta
asignada en su Centro con los alumnos/as seleccionados, en
base a los objetivos generales de su Escuela Viajera y a las
orientaciones y materiales que se les remitan desde la cabecera
de ruta asignada.

2. Elaborar un Cuaderno de Ruta con los alumnos/as
para la realización de las actividades previas en el Centro esco-
lar, que se entregarán al Equipo de Coordinación de la ruta
asignada, además de incluir actividades durante la ruta.

3. Entregar al Coordinador/a de ruta el Anexo de la solicitud
con los datos de los participantes, actualizados, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

4. Realizar las actividades durante la semana de ruta,
de acuerdo con las instrucciones del Equipo de Coordinación
de la ruta, que, previamente, les comunicará si les propor-
cionarán un Cuaderno de Ruta o si las actividades habrán
de ser diseñadas por el profesor/a.

5. Evaluar posteriormente en el centro la Escuela Viajera
con la redacción de una Memoria Evaluadora, por duplicado,
que remitirán en el plazo de 2 meses tras la realización de
la ruta al Departamento de Planes Especiales de la Consejería
de Educación y Ciencia, conteniendo los siguientes apartados:

a) Objetivos propuestos y grado de consecución.
b) Breve Diario de Viaje.
c) Evaluación de la Actividad y Propuestas de Mejora.
d) Cuaderno de Ruta.

Quinto. Para el correcto desarrollo de las Escuelas Viajeras
de 2000 se facilitarán desde el Departamento de Planes Espe-
ciales de la Consejería de Educación y Ciencia los recorridos
ferroviarios, pasajes correspondientes, y todos aquellos datos
y orientaciones de interés para los grupos participantes.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en BOJA,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia


